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RESUMEN 

El estudio tuvo como finalidad conocer las causas sociales que generan incremento de 

la incidencia delictiva en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024, 

metodológicamente fue de tipo teoría fundamentada, enfoque cualitativo, de diseño no 

experimental, nivel descriptivo-analítico, el escenario de estudio se conformó por el 

registro de incidencia delictiva del año 2023 - 2024, la técnica fue el análisis documental 

y la guía de análisis documental como instrumento, los resultados obtenidos en la 

investigación en cuanto al objetivo  general es que las causas sociales generaron un 

incremento en la incidencia delictiva, siendo la pobreza y la y la exclusión social como 

factores del incremento la actividad delictiva, en cuanto al primer objetivo se tiene como 

resultado es la influencia de los grupos delictivos, En el segundo objetivo es la falta de 

supervisión y control de parte de la Policía Nacional, tercer objetivo es la incidencia de 

faltas contra el reglamento de tránsito, en el cuarto objetivo es la incidencia de seguridad 

pública. Se tuvo como conclusión que en cuanto a, estas causas están interconectadas 

y se refuerzan mutuamente, lo que hace que la lucha contra la delincuencia sea un 

desafío complejo que requiere un enfoque integral y sostenido, relacionadas entre todos 

aquellos aspectos que la sociedad cometa, por diferentes motivos como el alcohol, la 

desobediencia a la autoridad, desigualdad social, imprudencia, entre otros, así como 

aquellos causados por la misma debilidad de parte del estado y la corrupción en ella, que 

ha generado un incremento notable de la incidencia delictiva en la comisaria Jesús María 

Arequipa 2023 - 2024. 

Palabras claves: Causas sociales, comisaria, incremento, delito. 
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      ABSTRACT 

The study aimed to know the social causes that generate an increase in crime rates in 

the Jesús María Arequipa police station 2023 - 2024, methodologically it was of the 

grounded theory type, qualitative approach, non-experimental design, descriptive-

analytical level, the study scenario was made up of the crime incidence record for the 

year 2023 - 2024, the technique used was documentary analysis and to collect the 

information the documentary analysis guide was used, after having obtained the results 

it was concluded that these causes are interconnected and mutually reinforce each other, 

which makes the fight against crime a complex challenge that requires a comprehensive 

and sustained approach, related to all those aspects that society commits, for different 

reasons such as alcohol, disobedience to authority, social inequality, recklessness, 

among others, as well as those caused by the same weakness on the part of the state 

and corruption in it, which has generated a notable increase in crime rates in the 

Commissioner Jesús María Arequipa 2023 - 2024. 

Keywords: Social causes, police station, increase, crime. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema planteado “CAUSAS SOCIALES QUE GENERAN INCREMENTO DE LA 

INCIDENCIA DELICTIVA EN LA COMISARIA JESÚS MARÍA AREQUIPA 2023 - 2024”, 

es un tema fundamental en cualquier sociedad ya que su ausencia puede generar un 

clima de miedo y desconfianza entre los ciudadanos, ya que, en los últimos años, se ha 

observado un incremento en la incidencia delictiva en diversas partes del mundo, lo que 

ha generado una gran preocupación entre los gobiernos y la población en general. 

 

Hoy en día la delincuencia es un fenómeno complejo que puede tener múltiples 

causas, incluyendo factores sociales, económicos y culturales. En este sentido, es 

importante analizar las causas sociales que generan el incremento de la incidencia 

delictiva, ya que esto puede ayudar a identificar las raíces del problema y a desarrollar 

políticas y programas efectivos para prevenir y reducir la delincuencia.  

 

Por otro lado se procede a indicar el desarrollo adoptado por el estudio, bajo una 

estructura dada por la universidad, iniciando con el primer capítulo, en el cual se procedió 

a indicar la base de la tesis, bajo parámetros que indican los motivos del estudio, 

basándose en autores internacionales, nacionales y locales, dando paso a indicar en 

específico los problemas que se abordaron en el estudio, para luego justificar los motivos 

de la realización bajo tres contextos para un mejor comprender, seguido de las 

finalidades plasmadas, además se dio a conocer en pocas palabras la importancia, y 

para terminar las limitaciones que se han ido encontrando.  
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Como segundo capítulo se dio inicio con la presentación de estudios ya 

desarrollados, estos bajo el marco de conocer las contribuciones más relevantes que se 

tienen, pasando a las bases teóricas, es decir información y definiciones que ayuden a 

comprender el estudio, para finalizar dicho capítulo se llevó a presentar un glosario en 

donde se explique el significado de los términos con mayor empleo. 

En el tercer capitulo se desarrollaron las metodologías empleadas en la tesis, ello 

basándose en los objetivos de tal modo responder a ellos de modo estructurado y 

ordenado bajo el respaldo de autores, los mismos que se plasmaron en dicho capítulo, 

además se ha indicado la técnica e instrumento empleado. 

En el capitulo cuarto se presentaron los resultados que se tuvieron luego de aplicar 

el instrumento, extrayendo la información mas relevante que permita identificar rasgos 

que contribuyen en el estudio, para luego ser descritos, y analizados, posterior a ello se 

han desarrollado as discusiones pertinentes conforme a las respuestas dadas. 

Para finalmente, indicar las conclusiones recomendaciones y presentación de 

anexos.  
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En un contexto internacional, los aspectos de seguridad social son afrontados con 

grandes dificultades en Latinoamérica, lo cual genera desconfianza de la sociedad, pues 

tienen que atravesar diferentes adversidades, o problemas. La inseguridad no se ha 

logrado disminuir o erradicar, mas por el contrario ha ido en incremento notable durante 

estos 25 años, ello por los avances tecnológicos, además el incremento económico que 

es evidente, por otro lado la inseguridad ya no solo es dada por delitos leves, son a cargo 

de grupos organizados, los mismos que presentan diferentes tipos de armas para 

cometer sus fechorías, en México por ejemplo son aun mas los carteles del narcotráfico, 

estos dedicados a robar niños, a traficar dinero, droga, u otros, lo cual atenta contra el 

bienestar de las personas, y muy a pesar de los mecanismos implementados estos 

problemas no disminuyen, mas por el contrario se ha convertido en un problema difícil 

de responder o erradicar, lo cual es más difícil para la sociedad y para las autoridades, 
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conllevando a que las personas no confíen ni en sus propias autoridades (Malamud & 

Nuñez, 2024). 

A nivel nacional, la falta de seguridad en Perú se ha ido dando por el incremento 

masivo de los delincuentes, convirtiéndose en verdaderos flagelos sociales. Estas 

situaciones se han ido intensificando en los últimos 20 años, llegando a ser considerado 

como problema principal, tal y como se indico en la XII encuesta nacional en el país, 

dada por Ipsos (2022, p. 13), en la que se comparan las tres problemáticas principales 

identificadas por dicha encuesta, indicando que para el 2022 los hechos delictivos como 

delincuencia, corrupciones, robos, forman parte de la principal problemática, indicando 

de ese modo un 60%, esto ha conllevado a que la sociedad se organice y tome la justicia 

por sus propias manos, aunque en ciertas oportunidades tomando acciones muy grabes, 

lo cual conlleva a generar mayor preocupación, pues por un lado se encuentra la 

inseguridad y por otro la vulneración de derechos (Baldino, 2024). 

A nivel local, el plan de acción regional de seguridad ciudadana 2024-2027 de la 

Región Arequipa, se elaboró de manera participativa con los integrantes del Comité 

Regional de Seguridad Ciudadana, tomando en considerando los lineamientos 

establecidos por el Ministerio del Interior. Que, siendo un instrumento técnico 

multisectorial de vital importancia en aspectos de falta de seguridad social, permitirá 

implementar de manera conjunta políticas públicas, estrategias y actos en dicha materia. 

Además, tiene la finalidad pública de incidir en la disminución de la inseguridad, violencia 

y la criminalidad. La inseguridad ciudadana en la Región Arequipa se considera como 

segundo problema público por parte de la ciudadanía. El alto de grado de inseguridad en 

Arequipa, se debe principalmente los niveles de violencia y accionar delincuencial que 
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obstaculizan el desarrollo económico y generan un clima de desconfianza en el contexto 

social en la Región Arequipa (Sanches, 2024). 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general  

¿Cuáles son las causas sociales que generan incremento de la incidencia delictiva 

en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024? 

1.2.2. Problemas específicos  

- ¿Cuáles son las causas sociales que generan incremento de la incidencia de 

delitos contra el patrimonio en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024? 

- ¿Cuáles son las causas sociales que generan incremento de la incidencia de 

accidentes de tránsito en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024? 

- ¿Cuáles son las causas sociales que generan incremento de la incidencia de faltas 

contra el reglamento nacional de tránsito en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 

- 2024? 

- ¿Cuáles son las causas sociales que generan incremento de la incidencia de falta 

de seguridad publica en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024? 

1.3. JUSTIFICACIÓN  

1.3.1. Justificación teórica 

Se dan grandes contribuciones en aspectos teóricos, puesto que es de 

gran importancia que el lector comprenda el problema y base del estudio, y 

ello fue dado en base a conceptualizaciones dadas sobre las categorías y sub 
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categorías, de tal modo se pueda comprender la dirección de la problemática, 

para luego precisar las contribuciones de mayor relevancia referentes a 

estudios que precedieron al presente en relación al mismo problema, de tal 

modo comprender y prestar atención a la conclusión arribada, para luego 

desarrollar las palabras más empleadas en el estudio, esto a fin de que se 

conozca el significado que tienen y las razones porque su uso continuo.  

1.3.2. Justificación metodológica  

Para los resultados estructurados fue necesario regular métodos y 

técnicas, las cuales puedan contribuir en investigadores futuros, tomando las 

mismas, además cada uno se encuentra con la cita correspondiente para de 

ese modo profundizar en los temas, en la misma magnitud se desarrollaron 

técnicas e instrumentos, los cuales pueden emplearse, así como el escenario 

de estudio y modo de inclusión de los documentos necesarios. 

1.3.3. Justificación práctica 

Se quiere dar una contribución a las personas, puesto que hoy en día 

gran mayoría de población usan redes sociales, por ello se le dice era digital, 

sin embargo, muchas personas hacen mal uso de ello realizando expresiones 

estigmatizantes o sesgo racistas, conllevando a perjudicar el honor y dignidad 

de la persona, entonces se podrá implementar mecanismos que contribuyan 

en disminuir estos actos poniendo límites. 
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1.4. OBJETIVOS  

1.4.1. Objetivo general  

Conocer las causas sociales que generan incremento de la incidencia delictiva en la 

comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos  

- Conocer las causas sociales que generan incremento de la incidencia de delitos 

contra el patrimonio en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024. 

- Conocer las causas sociales que generan incremento de la incidencia de 

accidentes de tránsito en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024. 

- Conocer las causas sociales que generan incremento de la incidencia de faltas 

contra el reglamento nacional de tránsito en la comisaria Jesús María Arequipa 

2023 - 2024. 

- Conocer las causas sociales que generan incremento de la incidencia de falta de 

seguridad publica en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024. 

1.5. IMPORTANCIA  

Se presenta gran relevancia pues es muy importante para la sociedad que los 

operadores de justicia conozcan las causas sociales que se presentan para generar el 

aumento notable de incidencia delictiva, puesto que se requiere adoptar diversos 

mecanismos que contribuyan en disminuir la tasa delictiva, esto a fin de que se pueda 

combatir la delincuencia, además de contribuir en la seguridad de la sociedad, aspecto 

de gran relevancia para que las personas confíen en sus autoridades, y tengan el respeto 

para con ellos, ya que al ver cambios positivos se podrá reflejar ello, en el mismo contexto 
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es muy importante para que no se incrementa la carga laboral de los operadores de 

justicia teniendo que procesar delitos que pueden ser prevenidos tomando acciones 

preventivas.  

1.6. LIMITACIONES   

Con respecto a los límites que se han presentado se indica que no se han podido 

encontrar muchos antecedentes, esto en los tres diferentes contextos, pues son muy 

pocos los estudios preocupados en dicho problema, siendo ello un límite conflictivo, 

seguido de ello se tiene poca información teórica, la cual a no ser abundante hizo más 

riguroso el estudio, del mismo modo obtener datos reales de la comisaria tuvo 

complicaciones, ya que al ser información que no debe de ser difundida, el acceso al 

mismo fue complicado. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Se procede a indicar que en este apartado se han desarrollado antecedentes de 

diferentes contextos, del mismo modo se hace indispensable indicar que no se han 

encontrado muchos estudios semejantes al presente:  

2.1.1. Internacionales   

Robles (2021), en la tesis denominada, “establecimiento de una relación entre 

falta de seguridad social y la falta de progreso de las personas por los deficientes 

mecanismos de seguridad social en Ecuador periodos 2017 - 2021, y su impacto 

para lograr el concepto de buen vivir establecido en la constitución”, tuvo como 

objetivo conocer la falta de seguridad social y la falta de progreso de las personas 

por los deficientes mecanismos de seguridad social en Ecuador, como metodología 

fue tipo cualitativa del tipo descriptiva, como conclusión pudo señalar que la falta de 

seguridad social y la falta de progreso de las personas por los deficientes 

mecanismos de seguridad social en Ecuador, tienen vínculos positivos y 

significantes, lo cual conlleva a señalar que la sociedad no tiene progresos por la 
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inseguridad social, esto sin duda alguna porque no se han implementado los 

mecanismos necesarios para disminuir dicho problema. 

Llenera (2023), en la tesis denominada “determinar la seguridad pública, 

reconocer los crímenes generados por la falta de gobernanza y el quebranto de las 

políticas”, como objetivo fue examinar la seguridad ciudadana en la ciudad de 

Ambato, considerando como eje principal la percepción ciudadana sobre los delitos 

vinculados al incumplimiento de la gobernabilidad y de las políticas públicas, como 

metodología se aplicó un diseño de investigación con enfoque mixto, combinando 

técnicas cuantitativas y cualitativas fue de tipo transversal y de carácter descriptivo, 

como concluye los efectos logrados mostraron que una gran mayoría de los 

participantes (89%) percibe la ausencia de una organización local adecuada para 

enfrentar los inconvenientes de vacilación en la ciudad. Asimismo, un 68% señaló 

que existe una falta por parte de las jurisdicciones en el desempeño de sus 

obligaciones frente a la ciudadanía, lo que evidencia una extenuación en el mandato 

pública y la necesidad de reforzar la gobernabilidad para garantizar mejores 

condiciones de seguridad 

Vicuña (2022), en la tesis denominada “el crimen y su impacto en la alteración 

extranjera directa en ecuador, periodo 2001 - 2021”, tuvo por fin examinar la 

influencia delictiva en el país dentro del lapso 2001 – 2021, empleando como método 

los datos, la muestra y el tipo de estudio definido, llegando a establecer concluye y 

encargos en oficio de los efectos, determinando que cada aumento de homicidios 

reducía en 1,31% la IED, por lo cual se aconsejó reforzar la seguridad ciudadana. 
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Cabezas, et.al (2024), en el estudio denominado, “elementos generales y 

financieros que conmueven la infracción en guayaquil, ecuador”, el fin fue establecer 

el impacto de dichos factores con el fin de formular un plan importante de mediación 

que contribuya a fortalecer la seguridad ciudadana, aplicando como metodología un 

enfoque mixto basado en un análisis descriptivo, concluyendo que los elementos 

sociales y económicos influyen en el delito y representan la base inicial para orientar 

políticas públicas efectivas de seguridad en el ámbito ecuatoriano. 

Quijote (2022), en la tesis denominada, “corrupción y fragmentación social. 

caso: barrio virgen del Carmen, provincia de la libertad, 2022”, tuvo como intento 

establecer los elementos que inciden en la frecuencia delictiva y de qué manera 

repercuten en el desarrollo social del barrio Virgen del Carmen. la metodología 

aplicada correspondió a un enfoque cuantitativo con alcance descriptivo. en cuanto 

a los hallazgos, se evidenció que la población manifiesta temor ante la delincuencia 

y califica la labor de las autoridades en seguridad como deficiente, proponiéndose 

alternativas como presentaciones de mediación social para reducir el impacto 

generado por la criminalidad. 

2.1.2. Nacionales  

Figueroa (2021), en la tesis denominada, “programa presupuestal y su 

relación con la seguridad ciudadana en el distrito de san juan de Lurigancho, 2021”, 

tuvo como finalidad establecer de qué modo el programa presupuestal 0030 influye 

en la seguridad pobladora en dicho distrito durante el 2021. El método utilizado 

correspondió a un enfoque cuantitativo, de carácter no experimental y corte 

transversal. en las conclusiones se señala que el programa presupuestal 0030 
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guarda relación con la percepción individual de la seguridad en san juan de 

Lurigancho. además, el 92,2% de los encuestados opina que la seguridad en el 

distrito no resulta conveniente y el 94,8% considera deficiente el trabajo del método 

legal. 

Sanchez y Guevara (2022), en la tesis denominada, “tablero de inspección 

para mejorar la limitada aptitud del patrullaje policial desarrollado en lima 

metropolitana, 2019-2021”, como finalidad la creciente ola delictiva y la escasa 

capacidad estatal de reacción han incrementado los niveles de susceptibilidad hacia 

la policía peruana, lo que genera la urgencia de revisar y rediseñar las estrategias e 

intervenciones policiales frente al delito, como método se aplicó un enfoque 

cuantitativo no experimental, como conclusión la causa más determinante es la 

defectuoso sistematización y monitoreo del servicio, por lo que se propone como 

alternativa novedosa la aplicación de la herramienta tecnológica Tablero de 

Inspección de Aptitud del Patrullaje. 

Villagas (2021), en la investigación titulada “la seguridad ciudadana como 

derecho esencial en la situación social de lima metropolitana, 2019”, el objetivo fue 

identificar el grado de incidencia que posee la seguridad pobladora en el progreso 

de la vida social de Lima metropolitana como derecho básico, garantizando una 

armonía justa entre poblaciones, el método  aplicado tuvo un enfoque cuantitativo 

con diseño transversal, como conclusión se evidenció la influencia como derecho 

esencial en la realidad social limeña, lo cual se corroboró en la comprobación de la 

hipótesis. Se sugiere que las municipalidades incluyan en su gestión el Supuesto. 
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Presupuesto de Peligros y el Supuesto Agente como instrumentos para optimizar la 

colocación. 

Phatti (2022), en la tesis denominada, “factores que faltan en la diferenciación 

de los catálogos delictivos en casos de hurto y robo en la jurisdicción de mariscal 

nieto - Moquegua, año 2018”, tuvo como propósito identificar los elementos que 

generan cambios en los niveles de crimen de los quebrantamientos de hurto y robo 

en la provincia de mariscal nieto – Moquegua durante 2018, la metodología adoptada 

se orienta hacia un enfoque cualitativo, como conclusión se plantea realizar un 

análisis delicado del mapa delictivo vinculado a robos y hurtos en la ciudad de 

Moquegua, con la finalidad de comprender la influencia de la migración interna hacia 

la urbe en dichos delitos. Además, se sugiere fomentar la cultura matrimonial como 

alternativa de vida para disminuir estas conductas. También se encarga a las 

jurisdicciones impulsar habilidades preventivas contra robos y hurtos, sustentadas 

en la instrucción y la sensibilización ciudadana. 

Angulo y Collantes (2023), en la tesis denominada, “estrategias estatales para 

frenar la delincuencia juvenil en lima metropolitana, 2023”, tuvo como propósito 

identificar qué medidas estatales deben diseñarse para prevenir la delincuencia 

juvenil en Lima Metropolitana, 2023, aplicando un enfoque cualitativo, con un tipo de 

indagación de carácter básico, nivel descriptivo y diseño fenomenológico, como 

conclusión la falta de políticas estatales eficientes para enfrentar la delincuencia 

juvenil repercute de manera considerable en la sociedad, afectando a los jóvenes y 

a la colectividad en frecuente. Dichas estrategias deben atender las causas 

principales de la infracción juvenil, como la escasez de conformidades formativas y 
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profesionales, la ruptura familiar, la pobreza, la violencia, así como otros elementos 

de índole social y económico. 

Sacsi y Rosas (2024), en la tesis denominada, “incremento en las diligencias 

primarias de competencia respecto a la flagrancia delictiva en Perú, 2024 “, como 

objetivo determinar la naturaleza jurídica de configuración en el incumplimiento en 

las diligencias primarias por competencia respecto a la flagrancia delictiva en el Perú 

”como metodología es enfoque es cualitativo, de tipo básica, nivel descriptivo; tiene 

como diseño no experimental, como conclusión los resultados indican que, si bien 

existe normativa para aplicación de las diligencias en sede policial, esta es tajante 

en sancionar a los efectivos en vía administrativa disciplinaria con la sanción grave 

si se incumple el progreso de sus protocolos y directivas; esto generando temor de 

aplicación correcta de la norma ya que existe pronunciamiento jurisprudencial 

potencial para el desarrollo de diligencias. Además, se encontró que existe 

incumplimiento de diligencias en sede policial por cumplimiento funcional 

competencial del interventor con el investigador.  

2.1.3. Locales  

Paredes (2022), en el estudio denominado, “participación cívica y prevención 

del delito en el distrito de Cayma, Arequipa en 2022”, como examinar el rol de la 

ciudadanía en la prevención de la criminalidad en dicho distrito, empleando como 

metodología un enfoque cuantitativo, de tipo básico y diseño etnográfico, como 

conclusión se determinó que en Cayma la intervención ciudadana se desarrolla 

mediante programas preventivos impulsados por las comisarías a través de sus 

oficinas de participación, destacando la junta vecinal como iniciativa principal, la cual 
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organiza rondas y patrullajes en coordinación con la PNP, con la finalidad prioritaria 

de fortalecer la seguridad.  

Bolaños (2020), en la tesis denominada, “mejora del servicio de seguridad 

pública en el distrito de Majes en la región Arequipa mediante programaciones 

complementarios a las políticas existentes”, cuyo propósito es instaurar un método 

completo de seguridad ciudadana con la intervención activa de los vecinos y en 

coordinación obliga con las entidades estatales justas, reduciendo los niveles 

criminales y de crimen en la zona. La metodología asumida es de carácter cualitativo. 

En las conclusiones se señala el rol del, dirigido por el gobernador regional junto con 

las autoridades más representativas, a cargo del alcalde distrital con instituciones, 

sociedad civil y juntas vecinales. De esta forma se concluye que: “la seguridad 

ciudadana es responsabilidad compartida”. 

Pilco y Miramira,(2023), en la tesis denominada, “incremento de la frecuencia 

y seguridad ciudadana en el distrito del Cercado de Arequipa 2022”, cuyo propósito 

investigativo aborda cómo el aumento de delitos provoca inseguridad en la localidad 

del Cercado de Arequipa en dicho año. La metodología utilizada corresponde a un 

enfoque cualitativo. Como cierre del estudio, se plantean propuestas de solución 

frente al problema delictivo, con el objetivo central de alcanzar la reducción 

progresiva de estos hechos criminales. 
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2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. Causas sociales 

Las causas sociales están relacionadas con los factores que condicionan el 

entorno en que se desarrollan las personas, afectando sus oportunidades y 

decisiones. La pobreza, la exclusión social y la falta de acceso a servicios básicos, 

como salud o educación, son elementos que generan escenarios adversos. Estas 

condiciones fomentan desigualdades que, a menudo, terminan manifestándose en 

conductas antisociales o delictivas como medio de subsistencia. Cuando el entorno 

no ofrece posibilidades de progreso, los ciudadanos pierden la esperanza en el 

sistema. La falta de empleo y vivienda digna aumenta la frustración colectiva. Esto 

genera resentimiento y propicia la aparición de conflictos. Además, se debilita el 

tejido social y los vínculos de respeto mutuo. Por lo tanto, estas causas estructurales 

deben ser prioridad en políticas públicas (Cormelio, 2021). 

Otra causa social importante es la desintegración familiar, que deja a muchos 

niños y adolescentes sin apoyo emocional ni guía en su formación. La ausencia de 

figuras parentales responsables crea vacíos afectivos que pueden ser aprovechados 

por influencias negativas del entorno. Esto contribuye al deterioro de valores y a la 

adopción de actitudes violentas o delictivas. También, el abandono escolar por 

razones económicas refuerza la desigualdad social. Sin acceso a educación, se 

limitan las posibilidades de desarrollo personal. En contextos donde los jóvenes no 

tienen metas ni espacios de crecimiento, aumenta la vulnerabilidad frente al crimen. 

Por eso, es fundamental fortalecer la familia y la escuela como ejes de formación. La 
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prevención social del delito comienza desde casa y desde el aula (Merino,et.al, 

2020). 

Las causas sociales también se vinculan con la cultura de la indiferencia que 

existe frente a los problemas colectivos. En muchas comunidades, los ciudadanos 

prefieren ignorar lo que ocurre alrededor, ya sea por miedo o por desconfianza en 

las instituciones. Esta pasividad permite que se mantengan dinámicas de violencia y 

corrupción. Cuando no hay una cultura de participación, el control social desaparece 

y los actos ilícitos crecen sin resistencia. La falta de compromiso cívico debilita los 

procesos democráticos. Además, esta apatía favorece el deterioro del espacio 

público. Combatir este problema implica fomentar la educación ciudadana y 

promover la solidaridad. La conciencia colectiva es esencial para lograr 

transformaciones profundas en la sociedad (Gomero & Barrantes, 2023). 

2.2.2. Influencia de grupos delictivos 

Los grupos delictivos representan una amenaza constante para el orden 

social, ya que logran influir en comunidades vulnerables mediante el miedo, el poder 

económico o promesas de protección. Su accionar se da en lugares donde el Estado 

tiene presencia débil, aprovechándose de la falta de oportunidades para atraer a 

jóvenes a sus filas. Estos grupos ofrecen una identidad, poder o ingreso rápido a 

personas marginadas. Con el tiempo, generan una red de dependencia que es difícil 

de romper. A través de prácticas violentas y coercitivas, consolidan su control sobre 

ciertos territorios. La población, por temor, muchas veces guarda silencio ante sus 

crímenes. Esta complicidad pasiva favorece la expansión del crimen. Debilitar su 
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influencia exige acción coordinada y decidida de la sociedad y el gobierno 

(Villavicencio, 2025). 

Además de su fuerza operativa, los grupos delictivos han desarrollado 

estructuras organizadas que los asemejan a corporaciones ilegales, con jerarquías, 

recursos y redes de comunicación propias. No se limitan a robos o actos violentos, 

sino que manejan actividades como extorsión, tráfico de drogas y trata de personas. 

Su capacidad para corromper autoridades y manipular a funcionarios públicos agrava 

su poder. Así, logran insertarse en la economía y la política de ciertas zonas. Su 

control territorial impone reglas y códigos que reemplazan la autoridad legítima. En 

estos contextos, la ciudadanía pierde confianza en el Estado. La lucha contra estos 

grupos no solo debe ser policial, sino también preventiva y social. Requiere inversión 

en educación, empleo y liderazgo comunitario (Cancelado & Rodríguez, 2023). 

2.2.3. Falta de supervisión y control 

La falta de supervisión y control por parte de las autoridades permite que se 

perpetúen actos de negligencia, corrupción y delito en distintos sectores de la 

sociedad. Cuando no existen mecanismos eficientes de fiscalización, muchas 

actividades escapan del marco legal. Esta ausencia genera un ambiente de 

impunidad, donde las personas creen que pueden actuar sin consecuencias. En 

instituciones públicas, por ejemplo, la falta de control fomenta el mal uso de recursos 

y debilita la gestión. En las calles, la escasa vigilancia propicia la informalidad y el 

desorden. La supervisión constante no solo detecta errores, sino que previene su 

repetición. Su ausencia debilita el estado de derecho. Es indispensable que toda 

gestión cuente con un sistema de control transparente y continuo (Ore, 2022), 
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En muchos casos, esta falta de control se debe a la escasa capacidad 

operativa de los organismos encargados. Algunas entidades no cuentan con 

personal suficiente, ni con las herramientas necesarias para realizar un monitoreo 

adecuado. Esto se ve agravado por la corrupción interna, que impide el cumplimiento 

de normas básicas. La supervisión se convierte, entonces, en una acción formal sin 

efecto real. Esta deficiencia afecta directamente la calidad de vida de los ciudadanos. 

Cuando el transporte, el comercio o los servicios públicos no son fiscalizados, el 

riesgo de incidentes y abusos aumenta. Además, se genera desconfianza en las 

instituciones. Mejorar la capacidad de control es clave para garantizar una sociedad 

justa y ordenada (Ore, 2022) 

2.2.4. Normalización de la violencia  

La normalización de la violencia ocurre cuando actos agresivos se vuelven 

parte cotidiana de la vida y son aceptados sin cuestionamiento. En muchos contextos 

sociales, ver peleas, insultos o amenazas ya no sorprende ni indigna. Este fenómeno 

se origina en entornos donde la violencia ha estado presente por generaciones y se 

percibe como un medio legítimo para resolver conflictos. También influye el 

contenido de los medios de comunicación, que muchas veces glorifican la violencia 

como símbolo de poder o valentía. Cuando se pierde la capacidad de asombro ante 

la agresión, la sociedad se insensibiliza. La violencia se convierte en un lenguaje 

común. Esta realidad impacta de forma negativa en la convivencia y la paz social. 

Por eso, es urgente promover una cultura de respeto (Denise, 2023) 

En las escuelas, la normalización de la violencia se manifiesta cuando el 

acoso, las burlas o las agresiones físicas se minimizan como parte del "ambiente 
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escolar". Muchos docentes o padres restan importancia a estas conductas, 

considerándolas como juegos o conflictos normales entre estudiantes. Esta actitud 

perpetúa patrones de maltrato y dificulta su erradicación. Cuando los niños crecen 

viendo violencia sin consecuencias, aprenden a repetirla. Además, quienes son 

víctimas suelen resignarse y no pedir ayuda. Esto afecta su autoestima, su 

aprendizaje y sus relaciones futuras. Romper este ciclo requiere educación 

emocional, reglas claras y acompañamiento constante. La escuela debe ser un 

espacio seguro y libre de agresión para todos (Evangelista, 2019).  

En el ámbito familiar, la violencia también puede ser normalizada cuando los 

gritos, castigos físicos o amenazas son prácticas frecuentes. Algunos padres 

justifican estas acciones como métodos de corrección o disciplina. Sin embargo, este 

tipo de conducta genera daños emocionales y reproduce modelos de agresión. Las 

personas criadas en entornos violentos tienden a replicar esa misma conducta en 

sus relaciones adultas. Se forma así un círculo vicioso difícil de romper. Para prevenir 

esta situación, es esencial promover una crianza basada en el diálogo, el respeto y 

el afecto. La familia debe ser el primer lugar donde se enseñe a resolver conflictos 

de forma pacífica. Solo con ese cambio se puede construir una sociedad menos 

violenta (Garcia, 2024) 

2.2.5. Falta de control policial 

La falta de control policial implica una débil presencia y actuación de las 

fuerzas del orden en zonas donde su intervención es vital. Esta carencia permite que 

se desarrollen libremente actos delictivos, desde robos menores hasta crímenes 

organizados. Cuando los ciudadanos no perciben seguridad ni vigilancia, aumenta la 
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sensación de abandono estatal. La policía, al no patrullar o supervisar 

adecuadamente, deja vacíos que son aprovechados por personas con intenciones 

delictivas. Esta situación genera desconfianza, pues las personas sienten que no 

tienen a quién acudir en casos de emergencia. Además, la falta de respuesta 

oportuna debilita el respeto por la ley. Los infractores actúan sin temor a 

consecuencias. Por eso, la presencia policial constante es clave para la prevención 

(Castro, 2024). 

En algunas localidades, la ausencia de control policial no solo es evidente, 

sino que se ha vuelto parte del paisaje cotidiano. Esto se debe a múltiples factores: 

falta de recursos, corrupción interna, escaso personal o mala distribución de este. 

Cuando las comisarías carecen de movilidad, equipos o tecnología, se vuelve casi 

imposible realizar una labor efectiva. También hay zonas en las que la policía evita 

intervenir por temor a represalias de grupos violentos. Esta realidad alimenta la 

impunidad. La comunidad, al ver que no se hace justicia, opta por tomar medidas por 

su cuenta. El debilitamiento del control policial termina poniendo en riesgo a toda la 

sociedad. Se requiere reforzar la capacidad operativa y ética de la institución (Riesta, 

2023). 

2.2.6. Incidencia delictiva 

La incidencia delictiva hace referencia a la frecuencia con que ocurren delitos 

en una determinada zona durante un periodo específico. Este indicador permite 

analizar el nivel de inseguridad de una ciudad o región. Un alto índice de criminalidad 

refleja la presencia de factores sociales y estructurales que favorecen la violencia y 

el delito. Las estadísticas de robos, asaltos, homicidios o violaciones ayudan a 
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identificar los focos de riesgo. Cuando la incidencia es elevada, se requiere atención 

urgente de las autoridades. Esta situación también afecta la calidad de vida de los 

ciudadanos, que viven en constante temor. Además, desincentiva la inversión y el 

desarrollo local. Reducir la incidencia delictiva exige trabajo coordinado entre policía, 

gobierno y comunidad (Valencia & Cuartas, 2023). 

Las causas de la alta incidencia delictiva son múltiples y van desde la pobreza 

y el desempleo hasta la falta de control institucional. Muchas veces, los delitos se 

concentran en zonas donde hay debilidad en el sistema judicial y policial. También 

influye el acceso a armas, el consumo de drogas y la desorganización social. En 

contextos donde no se imparte justicia de forma rápida y transparente, los 

delincuentes actúan sin miedo a ser sancionados. Esto genera una sensación de 

impunidad que favorece la repetición de crímenes. Para combatir esta situación, no 

basta con aumentar la presencia policial. Se necesita también una estrategia integral 

que incluya prevención, educación y fortalecimiento de las instituciones 

(Martinez,et.al, 2021). 

2.2.7. Delitos contra el patrimonio 

Los delitos contra el patrimonio comprenden todas aquellas acciones que 

afectan directamente los bienes materiales de las personas, como el robo, hurto, 

estafa o apropiación ilícita. Estos actos vulneran el derecho a la propiedad y generan 

inseguridad en la sociedad. Su impacto no solo es económico, sino también 

psicológico, ya que las víctimas pueden desarrollar miedo constante a ser 

nuevamente afectadas. Este tipo de delitos suele aumentar en contextos donde 

existe crisis económica o falta de oportunidades laborales. También se ve favorecido 
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por la escasa vigilancia y la falta de reacción de las autoridades. La impunidad 

contribuye a su repetición. Combatir estos delitos requiere mayor presencia policial 

y un sistema judicial que actúe con celeridad. La prevención también cumple un rol 

esencial (Lp pasion por el derecho, 2022). 

Uno de los delitos más comunes contra el patrimonio es el robo en sus 

distintas modalidades, que puede ir desde el arrebato callejero hasta el asalto a 

viviendas o negocios. Los delincuentes aprovechan la distracción, la oscuridad o la 

falta de vigilancia para actuar. Muchos de estos crímenes se cometen en zonas 

urbanas densamente pobladas, donde el control policial es limitado. Otros utilizan 

métodos más sofisticados como el fraude electrónico, que afecta cuentas bancarias 

y datos personales. Esta evolución obliga a las autoridades a actualizar sus 

mecanismos de protección. Además, es fundamental educar a la población sobre 

medidas de prevención. La tecnología puede ser una aliada, pero también un riesgo 

si no se usa con precaución (Lex, 2022). 

2.2.8. Accidentes de transito 

Vienen a ser eventos no esperados que se generan en las calles y que causan 

diferentes daños en la sociedad, ya sea físico o material. Estos sucesos representan 

uno de los principales problemas de seguridad vial a nivel mundial. Las causas 

suelen estar relacionadas con la imprudencia del conductor, el exceso de velocidad, 

el consumo de alcohol o drogas, y el uso inadecuado del celular mientras se maneja. 

También influyen factores externos como el mal estado de las vías, la deficiente 

señalización o fallas mecánicas. Cada accidente posee efectos graves, tanto para la 

víctima como para sus familias. La prevención debe ser una prioridad del Estado. Es 
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fundamental promover una cultura de responsabilidad y respeto en el tránsito 

(Corrales,et.al, 2025). 

Uno de los aspectos más alarmantes de los accidentes viales es que muchos 

de ellos podrían evitarse con medidas simples. Usar el cinturón de seguridad, 

respetar los semáforos y no conducir en estado de ebriedad son acciones básicas 

que salvan vidas. Sin embargo, la falta de conciencia ciudadana y el incumplimiento 

de normas continúan siendo una constante. Además, en muchas zonas urbanas, los 

peatones y ciclistas son los más vulnerables. La infraestructura no siempre está 

diseñada para protegerlos. Por ello, es necesario desarrollar políticas públicas que 

integren a todos los actores del tránsito. La educación vial desde temprana edad 

puede generar un cambio duradero. También se requiere vigilancia y sanciones 

efectivas para reducir la siniestralidad (Silvia, 2022). 

Los accidentes de tránsito no solo causan pérdidas humanas, sino también 

grandes costos económicos para el Estado y las familias. Las hospitalizaciones, 

rehabilitaciones y daños a vehículos o infraestructuras generan un gasto millonario 

anual. A esto se suma el impacto emocional que sufren las víctimas y sus allegados, 

quienes muchas veces quedan con secuelas físicas o psicológicas permanentes. 

Además, la pérdida de personas en edad productiva afecta el desarrollo económico 

del país. Por estas razones, es urgente implementar planes integrales de movilidad 

segura. La solución no depende solo de las autoridades, sino también de la 

participación de los conductores, peatones y ciclistas. La seguridad vial es tarea de 

todos (Saavedra,et.al, 2023). 
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2.2.9. Faltas contra el reglamento nacional de transito 

Las faltas contra el Reglamento Nacional de Tránsito consisten en 

infracciones cometidas por conductores, peatones u otros usuarios de la vía que 

tienden a no respetar las normativas establecidas que son importantes para proteger 

a la sociedad garantizando el orden y la seguridad. Las mimas que pueden 

considerarse como leve, grave o muy grave, dependiendo del riesgo que generen. 

Entre las más comunes se encuentran no respetar los semáforos, estacionar en 

zonas prohibidas o conducir sin licencia. Aunque muchas personas las consideran 

mínimas, su acumulación aumenta las posibilidades de accidentes. La falta de 

respeto a las reglas refleja una cultura de informalidad. Por eso, es vital que se 

sancionen adecuadamente. Cumplir con el reglamento es una forma de proteger la 

vida y la integridad de todos los ciudadanos (Lp pasion por el derecho, 2021). 

Una causa frecuente de estas infracciones es el desconocimiento de las 

normas, lo que evidencia fallas en la formación vial de los conductores. Muchos 

obtienen su licencia sin tener una preparación adecuada sobre señales, prioridades 

de paso o límites de velocidad. Otros, aun conociéndolas, deciden ignorarlas por 

apuro, negligencia o confianza excesiva en sus habilidades. Esta actitud 

irresponsable pone en peligro no solo a quienes infringen, sino también a los demás 

usuarios. Para reducir las faltas, es necesario reforzar los requisitos para obtener 

licencias y desarrollar campañas educativas permanentes. La educación vial debe 

ser parte del proceso formativo desde la escuela. Solo así se puede promover un 

tránsito más ordenado y seguro para todos (Zegarra, 2023). 
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Otra razón por la que estas faltas persisten es la falta de fiscalización y la 

percepción de impunidad. En muchos casos, las autoridades no supervisan 

adecuadamente o no imponen las sanciones correspondientes. Esto genera la idea 

de que las reglas se pueden quebrantar sin consecuencias. Además, la corrupción 

también juega un papel negativo cuando las multas pueden ser evitadas mediante 

pagos informales. Para combatir este problema, es necesario implementar sistemas 

de control más eficientes y transparentes. El uso de cámaras, sensores y bases de 

datos digitales puede mejorar la detección de infractores. Sin un control firme, las 

normas pierden valor. Una sociedad que respeta las reglas del tránsito avanza hacia 

una cultura de seguridad y convivencia vial (Mamani, 2023). 

2.2.10. Falta de seguridad publica 

La falta de seguridad pública se manifiesta cuando el Estado no logra 

garantizar la integridad física, psicológica y patrimonial de los ciudadanos en su vida 

cotidiana. Este problema crea un ambiente de miedo y vulnerabilidad en las calles, 

los hogares y los espacios públicos. Las personas dejan de sentirse protegidas y 

ajustan su comportamiento por temor a ser víctimas de delitos. Esta sensación de 

inseguridad impacta directamente en la calidad de vida, en la movilidad y en las 

relaciones sociales. Además, limita el desarrollo económico, ya que la inversión 

disminuye en zonas donde la violencia predomina. La ausencia de una respuesta 

estatal eficaz debilita la confianza en las instituciones. La seguridad no solo es un 

derecho, sino una base fundamental para la paz social (Hidalgo, 2024). 

Uno de los factores que contribuye a la falta de seguridad pública es la escasa 

presencia policial en sectores críticos. Muchas zonas carecen de vigilancia 
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constante, lo cual es aprovechado por delincuentes para operar con libertad. La falta 

de recursos, personal capacitado y equipamiento también limita la capacidad de 

respuesta de las fuerzas del orden. A esto se suma la burocracia en la denuncia de 

delitos, que desmotiva a las víctimas a reportar lo ocurrido. Esta situación favorece 

la impunidad y alimenta la repetición de los crímenes. Además, las políticas de 

seguridad muchas veces no se ajustan a las realidades locales. Es fundamental que 

las estrategias de prevención sean diseñadas desde una mirada comunitaria e 

inclusiva. Solo así se construye seguridad sostenible (Vizcarra, 2023). 

2.3. MARCO CONCEPTUAL.   

2.3.1. Causas 

Las causas son los factores que originan o explican un determinado hecho o 

fenómeno, especialmente en contextos sociales o delictivos. Estas pueden ser 

estructurales, culturales o individuales. Identificarlas permite intervenir de forma 

efectiva y preventiva (Acosta & Capa, 2023). 

2.3.2. Comisaria 

La comisaría es una institución policial encargada de resguardar el orden 

público y atender denuncias ciudadanas en una zona específica. Su presencia es 

clave para la seguridad local. También cumple funciones de patrullaje, prevención 

y apoyo comunitario (Reategui, 2024). 

2.3.3. Control 

El control es la acción de supervisar, vigilar o regular conductas para 

garantizar el cumplimiento de normas. En el ámbito social y policial, permite 
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prevenir delitos y mantener el orden. Su ausencia propicia desobediencia, caos e 

impunidad (Martell, 2024). 

2.3.4. Delito 

El delito es una conducta prohibida por la ley que daña a una persona, grupo 

o bien jurídico protegido por el Estado. Su comisión genera sanciones penales. 

Constituye una amenaza directa a la convivencia y la justicia social (Gutierez, 

2025). 

2.3.5. Incidencia 

La incidencia se refiere a la frecuencia o impacto de un evento en un contexto 

determinado, como los delitos en una comunidad. Este dato permite analizar 

tendencias y tomar decisiones estratégicas. Su monitoreo es vital para prevenir 

riesgos (Lopez, 2024). 

 

2.3.6. Incremento 

El incremento es el aumento cuantitativo de algo, como los casos de 

inseguridad o hechos delictivos. Refleja una problemática creciente que requiere 

intervención. Detectarlo a tiempo permite actuar antes de que el daño se profundice 

(Rivera & Garcia, 2023). 

2.3.7. Inseguridad 

La inseguridad es la sensación o realidad de estar expuesto a peligros, 

generalmente por la presencia de delitos o violencia. Afecta la calidad de vida y 

limita la libertad ciudadana. Su reducción es responsabilidad compartida entre 

Estado y sociedad (Olivia, 2023). 
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2.3.8. Policía 

La policía es la institución encargada de hacer cumplir las leyes, proteger a 

la población y mantener el orden público. Su labor implica prevención, intervención 

y servicio ciudadano. Su cercanía y ética fortalecen la confianza social (Guillen, 

2021). 

2.3.9. Social 

Lo social abarca todo lo relacionado con la vida en comunidad, la interacción 

entre personas y los problemas colectivos. Incluye aspectos como cultura, 

desigualdad o convivencia. Entender lo social es clave para resolver conflictos 

estructurales (Pignuoli, 2022). 

2.3.10. Tránsito  

El tránsito es el desplazamiento de personas y vehículos en espacios 

públicos, regulado por normas para garantizar seguridad vial. Su orden depende 

del respeto a señales, autoridades y peatones. Un tránsito caótico refleja falta de 

educación y control (James, 2023). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN  

El enfoque fue cualitativo. 

Fernández y Baptista (2014), indican que es llevado a cabo a fin de recabar 

información teórica que conlleve a conocer datos actualizados por medio de teorías, 

definiciones u otros que incremente los conocimientos. 

Fue de diseño no experimental  

Carrasco (2018), son aquellos llevados a cabo con el objeto de no involucrar 

laboratorios o medios científicos, es decir, sin desnaturalizar las variables, puesto que se 

buscan soluciones en su contexto real, sin que se presenta experimentación de ningún 

tipo. 

Se empleó el tipo teoría fundamentada 

Viene a ser muy empleada en estudios cualitativos que se enfoca en desarrollar 

teorías a partir de datos, en lugar de partir de hipótesis predefinidas. Es decir, la teoría 

"emerge" de los datos, a través de un proceso sistemático por medio del cual se puede 

recolectar, analizar e interpretar (Peralta, 2024).  
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El estudio fue de nivel descriptivo – analítico  

Lo descriptivo hace referencia al medio en que se pueda conocer las cualidades 

más importantes referentes de la búsqueda realizada, esto baja parámetros establecidos 

o segmentos dados, su fin es brindar información real y clara acerca de los datos que se 

tienen. 

Concerniente a lo analítico se va a analizar los resultados obtenidos, además se 

analizará los archivos a desarrollar, a fin de dar a conocer teorías nuevas (Fernandez & 

Baptista, 2014). 

3.2. MODALIDAD DE ESTUDIO DE CASOS  

3.2.1. Escenario de estudio 

Es la denominación que se le da al lugar principal donde se tiene conocimiento 

que se va a extraer datos importantes para recolectar información necesaria, esto solo 

es dable siempre en cuando sea real o existente, también conocido como población. Es 

así que el presente estudio se llevó a cabo en la ciudad de Arequipa, teniendo datos 

precisos de la comisaria. 

3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN  

3.3.1. Técnicas  

El análisis documental. 

Baena (2017), son aquellos medios o procedimientos sistemáticos donde se 

realizan exámenes y evaluaciones de documentaciones existentes, estos pueden ser de 

medios físicos o electrónicos, lo importante es poder obtener datos relevantes y entender 

lo que se está buscando conocer. 
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3.3.2. Instrumentos  

Se uso la guía de análisis documental, la misma que consta de parámetros 

establecidos por el investigador a fin de que se puedan obtener datos de acuerdo a los 

objetivos establecidos, sin que el estudio vaya más allá de lo que se está investigando. 

3.3.3. Fuentes  

Fue indispensables hacer uso de dos fuentes, en primer lugar los primarios, 

basado en que la información obtenida fue basada en datos obtenidos de páginas de 

internet con fuente real, además de libros o archivos, en segundo lugar se partió de 

obtener información de archivos importantes de los cuales se extrajeron datos 

pertinentes para los resultados, estos forman parte de este grupo porque el alcance de 

ellos no es de fácil acceso (Bernal, 2010). 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. ANÁLISIS DE DATOS 

4.1.1. Resultados obtenidos de la guía de análisis documental 

A continuación, se presentan resultados conforme a los objetivos, de tal manera 

dar a conocer datos estructurados, del mismo modo es importante señalar que cada uno 

de ellos fue obtenido gracias a la guía de análisis documental y al balance de la incidencia 

delictiva obtenida durante los años 2023 y 2024, de tal manera conocer si es que se ha 

generado un incremento o no, del mismo modo con respectos a las causas sociales este 

dado conforme al banco central de reserva del Perú. 

En la misma magnitud se indica que las causas sociales encontradas son muchas, 

y en ciertos casos no es por una causa, son personas que por diversión realizan actos 

delictivos o por obligación, de tal manera solo señalan las más recurrentes, así mismo 

los hechos delictivos son demasiados, sin embargo, los que se está desarrollando son 
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aquellos que se han dado con mayor énfasis o se tiene un registro de mayores casos en 

estos, de tal manera se procede a señalar los resultados del modo siguiente: 

En correspondencia al objetivo general, conocer las causas sociales que generan 

incremento de la incidencia delictiva en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024, 

se tuvo como resultado: 

Causas sociales  

Desigualdad social   

Pobreza y desempleo 

Falta de oportunidades laborales  

Desintegración familiar  

Impunidad y Corrupción 

Corrupción Institucional 

Globalización 

Drogas  

Alcoholismo  

Imprudencia del conductor 

Exceso de velocidad  

Consumo de alcohol o drogas 

Distracciones al volante 

Falta de cumplimiento de las normas de transito  

Infraestructura vial deficiente 

Causas sociales  

Falta de conciencia ciudadana 
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Cultura de la informalidad 

Falta de respeto a la autoridad 

Influencia del entorno 

Desconocimiento de las normas 

Causas sociales  

Falta de patrullaje de efectivos policiales 

Falta de patrullaje de serenazgo 

Falta de organización y políticas criminales 

Falta de organización de los vecinos  

Otros  

Nota: Salazar et al. (2023).  

Como se pueden apreciar son muchas las causas sociales que pueden influir en 

el incremento de la incidencia delictiva, lo cual conlleva a presentar una situación difícil 

por que es necesario y fundamental que se puedan emplear diversas medidas a fin de 

que se pueda disminuir este problema.  

Por otro lado, es importante señalar que las causas sociales que generan 

incremento de la incidencia delictiva en Perú son multifacéticas y complejas. Algunas de 

las más relevantes incluyen: 

- Debilidad del Estado y corrupción: La falta de control efectivo del territorio y la 

corrupción estructural permiten la expansión del crimen organizado y la impunidad. 

- Desconfianza en las instituciones: La percepción de corrupción e ineficacia 

gubernamental erosiona la confianza ciudadana en las instituciones, generando un clima 

de desesperanza y resignación. 
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- Anomia y desorden institucional: La erosión de las normas y la estructura 

normativa favorece la proliferación de la violencia criminal y la delincuencia. 

- Brecha entre objetivos y medios legítimos: La desigualdad y la falta de 

oportunidades impulsan a sectores vulnerables a integrarse en economías criminales. 

- Globalización y redes de crimen organizado: La globalización ha generado 

nuevas redes de crimen organizado que operan a nivel transnacional, infiltrándose en 

economías formales e informales. 

- Ineficacia en la lucha contra la delincuencia: La falta de planes efectivos de 

seguridad ciudadana, la ineficacia de los organismos de justicia y la falta de recursos 

para la Policía Nacional contribuyen al incremento de la delincuencia. 

- Falta de control en las fronteras: La falta de regulación en el ingreso de 

extranjeros con antecedentes delictivos puede contribuir al aumento de la delincuencia. 

- Investigación deficiente: La falta de investigación efectiva por parte de la Fiscalía 

y la Policía permite que los delitos no se descubran o los delincuentes no sean 

identificados. 

Por lo cual se concluye indicando que estas causas están interconectadas y se 

refuerzan mutuamente, lo que hace que la lucha contra la delincuencia sea un desafío 

complejo que requiere un enfoque integral y sostenido, relacionadas entre todos aquellos 

aspectos que la sociedad cometa, por diferentes motivos como el alcohol, la 

desobediencia a la autoridad, desigualdad social, imprudencia, entre otros, así como 

aquellos causados por la misma debilidad de parte del estado y la corrupción en ella, que 

ha generado un incremento notable de la incidencia delictiva en la comisaria Jesús María 

Arequipa 2023 - 2024. 
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Con respecto al primer objetivo específico, Conocer las causas sociales que 

generan incremento de la incidencia de delitos contra el patrimonio en la comisaria Jesús 

María Arequipa 2023 - 2024, el resultado fue que la totalidad de denuncias son 786, 

además se pudo observar un incremento notable de incidencia de hechos delictivos 

contra el patrimonio, ya que durante el año 2023 se han tenido una totalidad de 366 

denuncias, mientras que en el año 2024 esta cifra subió a 420, lo cual conlleva a señalar 

un incremento notable, tal y como se muestra en la tabla siguiente: 

Tabla 1 

Registro de delitos contra el patrimonio año 2023 - 2024 

Meses  2023 2024 

Enero  32 35 

Febrero  42 31 

Marzo  42 48 

Abril  37 47 

Mayo  33 60 

Junio  24 51 

Julio  20 39 

Agosto 19 25 

Septiembre  34 26 

Octubre  32 19 

Noviembre  15 15 

Diciembre  36 24 

Total  366 420 



36 
 

Diferencia  54 

Nota: Obtenido del registro de la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024 

Como se puede apreciar en la tabla, se presenta el registro de denuncias que se 

han registrado durante el año 2023 y 2024 sobre los delitos contra el patrimonio de enero 

a diciembre de cada año, por lo cual conforme a la suma realizada, para el año 2023 las 

denuncias fueron de 366, mientras que para el año 2024 las denuncias fueron de 420, 

por ende, denota un incremento de 54, lo cual indica que las causas sociales no se han 

determinado por completo, por ende, la tasa de hechos delictivos no ha logrado ser 

disminuido, mas por el contrario el incremento es bastante, a consecuencia de no haber 

empleado medidas que permitan disminuir este problema. 

Al respecto de los delitos contra el patrimonio se encuentran en el titulo XIII del 

código penal y son aquellos actos que atentan contra los bienes, derechos o intereses 

patrimoniales de una persona, causando un perjuicio económico. Estos delitos pueden 

incluir el hurto, robo, estafa, apropiación ilícita, extorsión, entre otros. En esencia, 

cualquier acción que dañe o sustraiga bienes ajenos o afecte la situación económica de 

alguien puede considerarse un delito contra el patrimonio.  

Tabla 2 

Causas sociales que generan incremento de delitos contra el patrimonio 

Causas sociales  Porcentaje  

Desigualdad social   28% 

Pobreza y desempleo 23% 

Falta de oportunidades laborales  15% 

Desintegración familiar  12% 
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Impunidad y Corrupción 10% 

Corrupción Institucional 5% 

Globalización 3% 

Drogas  2% 

Alcoholismo  1% 

Otros  1% 

Nota: Salazar et al. (2023).  

La tabla señala que las causas sociales mas frecuentes que se han registrado 

conllevando a darse un incremento notable de delitos contra el patrimonio, esto conforme 

a una estadística llevada a cabo por Salazar et al. (2023), señalando que entre las 

principales causas se encuentra la desigualdad social con un 28%, en base a que la 

mayoría señalaron que la injusticia o la desigualdad en la distribución de recursos, 

normas y oportunidad ha genera resentimiento, frustración, conllevando a que las 

personas tiendan a buscar alternativas ilegales para poder salir adelante, o tomando el 

camino más fácil para lograr sus objetivos. En segundo lugar, se encuentra la pobreza y 

desempleo con un 23%, ya que muchas personas por la falta de acceso a trabajos dignos 

y la pobreza extrema conllevan en muchas ocasiones a que ciertas personas adopten 

por cometes actos delictivos a fin de conseguir algún ingreso, y aunque no es escusa, 

es una realidad, que ciertas personas prefieren cometer actos ilegítimos por la 

desesperación o por la frustración de no conseguir un trabajo y tener muchas 

necesidades. En tercer lugar, con un 15% se encuentra la falta de oportunidad laboral, 

ya que la escases de trabajo o los requisitos que se deben de cumplir para tener un 

trabajo por un bajo salario conlleva a que se generen falta de oportunidades laborales, 
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en cuarto lugar se encuentra con un 12% la desintegración familiar, ya que por familias 

disfuncionales, a falta de apoyo de parte de la familia, o el modelo parental negativo 

contribuye en que se presente conductas delictivas en los jóvenes, mucho influye el no 

tener apoyo de la familia, pues esta falta provoca que se tomen caminos fáciles para 

conseguir economía o la falta de valores hace que tomen decisiones inequívocas.    

En conclusión, se puede señalar que las causas sociales que generan incremento 

de la incidencia de delitos contra el patrimonio en la comisaria Jesús María Arequipa 

2023 - 2024 son desigualdad social, en primer lugar, con un 28%, seguido de la pobreza 

y desempleo, falta de oportunidades laborales, desintegración familiar, impunidad y 

corrupción, corrupción institucional, globalización, drogas, alcoholismo, otros, 

conllevando a que se de gran incremento de 366 a 420 de denuncias presentadas en la 

comisaria en el año 2023 y 2024.  

De acuerdo al segundo objetivo específico, conocer las causas sociales que 

generan incremento de la incidencia de accidentes de tránsito en la comisaria Jesús 

María Arequipa 2023 - 2024, se tuvieron como resultados: 

Tabla 3 

Accidentes de tránsito año 2023 - 2024 

Meses  2023 2024 

Enero  9 9 

Febrero  10 5 

Marzo  11 11 

Abril  15 7 

Mayo  11 16 
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Junio  0 8 

Julio  9 10 

Agosto 13 13 

Septiembre  14 13 

Octubre  12 10 

Noviembre  15 15 

Diciembre  9 18 

Total  128 135 

Diferencia  7 

Nota: Obtenido del registro de la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024 

La tabla denota las denuncias realizadas por accidentes de transito que se han 

ocasionado durante los años 2023 y 2024, teniendo el registro desde enero a diciembre 

de cada año, donde se puede evidenciar que para el año 2023, se tuvo una totalidad de 

128 accidentes de tránsito, mientras que 135 para el 2024, reflejando un incremento de 

7, lo cual no es tan alto dicho incremento, sin embargo, a pesar de ello, se puede señalar 

que no se esta disminuyendo la tasa de accidentes, continúan dándose, por lo que no se 

esta dando cumplimiento de los objetivos que se tienen de disminuir o erradicar los 

mismos, para ello es necesario que se realice un trabajo de campo de tal manera conocer 

las consecuencias sociales que están generando dicho aumento, entonces, solo 

conforme a ello se podrá evidenciar y disminuir dichos actos. 

En cuanto a los accidentes de transito son aquellos sucesos eventuales que 

resultan en daños involuntarios para las personas o las cosas. En seguridad vial, no 

aplica este concepto, dado que, en el tránsito, todas las personas usuarias somos 
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responsables por nuestra conducta en las vías. Por lo tanto, se debe utilizar el concepto 

“siniestro de tránsito”. Mas por el contrario estas denuncias son ocasionadas por choques 

entre vehículos, por conductores en estado de ebriedad que generan algún accidente, 

excesos de velocidad, entre otros que ocasionan perjuicios a otros. 

Tabla 4 

Causas sociales que generan incremento de accidentes de tránsito 

Causas sociales  Porcentaje  

Imprudencia del conductor 20% 

Exceso de velocidad  19% 

Consumo de alcohol o drogas 19% 

Distracciones al volante 15% 

Falta de cumplimiento de las normas de 

transito  

14% 

Infraestructura vial deficiente 10% 

Otros  3% 

Nota: (Ministerio de transportes y comunicaciones, 2024).  
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Conforme a la representación dada se precisa que las causas sociales que 

generan incremento de accidentes de transito se tiene a imprudencia del conductor con 

un 20%, siendo esta la causa más común conforme a la estadística dada, ya que la falta 

de respeto que tienen para con las normas de tránsito, o no ceder el paso, adelantar en 

zonas prohibidas, no respetar las señales, entre otros, incremento de modo significativo 

los riesgos de accidentes. En segundo lugar, se tiene a exceso de velocidad, con un 

19%, ya que muchos conductores manejan a una velocidad inadecuada, en especial 

zonas urbanas o con alta afluencia de peatones, generando que ante un imprevisto se 

reduzca el tiempo de reacción, incrementando las probabilidades de colisiones graves. 

En tercer lugar, con un porcentaje igual de 19%, se tiene al consumo de alcohol o drogas, 

este consumo causa afectaciones en la capacidad de juicio, afecta la coordinación 

motora y las percepciones del conductor, esta es una de las causas mas escuchadas, 

pues la conducción en estado de ebriedad provoca muchos accidentes, incluso causa 

hasta muertes, en cuarto lugar se tiene a distracciones al volante, con un 15%, pues hoy 

en día, con los avances tecnológicos, muchas personas le prestan atención al celular 

mientras conducen, lo cual provoca que se desconcentren, también se presentan casos 

como comer, manipular objetos, u otros mientras se encuentran conduciendo, desviando 

la atención del conductor y aumentando el riesgo ante accidentes.  

En conclusión, se indica que las causas sociales que generan incremento de la 

incidencia de accidentes de tránsito en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024, 

imprudencia del conductor, siendo el más recurrente con un 20%, seguido de exceso de 

velocidad, consumo de alcohol o drogas, distracciones al volante, falta de cumplimiento 

de las normas de tránsito, infraestructura vial deficiente, otros, conllevando a que se de 
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gran incremento de 128 a 135 de denuncias presentadas en la comisaria en el año 2023 

y 2024.  

En concordancia con el tercer objetivo específico, conocer las causas sociales que 

generan incremento de la incidencia de faltas contra el reglamento nacional de tránsito 

en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024, se han tenido como resultados: 

Tabla 5 

Faltas contra el reglamento nacional de tránsito año 2023 - 2024 

Meses  2023 2024 

Enero  7 24 

Febrero  8 25 

Marzo  22 21 

Abril  17 31 

Mayo  13 12 

Junio  12 25 

Julio  15 11 

Agosto 13 19 

Septiembre  15 14 

Octubre  17 23 

Noviembre  23 25 

Diciembre  9 13 

Total  171 243 

Diferencia  72 

Nota: Obtenido del registro de la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024 
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En la tabla se pueden apreciar los registros conforme a faltas realizadas contra el 

reglamento nacional de tránsito, las mismas que se han registrado durante el año 2023 

y 2024, desde el mes de enero a diciembre cada uno de ellos, teniendo una totalidad de 

171 en el año 2023, mientras que en el año 2024, el incremento es notable, ascendiendo 

a 243, este incremento es notable, pues la diferencia es de 72, dando cuenta que muchos 

de los conductores por diferentes causas como el desconocimiento de la norma, la falta 

de respeto hacia la autoridad, el caso omiso, o la falta de importancia, entre otros, lo cual 

tiende a generar que las personas sigan cometiendo faltas contra el reglamento de 

tránsito, como exceso de velocidad, no manejar con las luces encendidas, pasarse 

semáforos, conducir en contra, entre tantas faltas cometidas.  

Es muy relevante señalar que las faltas contra el Reglamento Nacional de Tránsito 

son acciones u omisiones que contravienen las disposiciones establecidas en dicho 

reglamento, y que pueden resultar en sanciones administrativas. Estas faltas se 

clasifican en leves, graves y gravísimas, dependiendo de la gravedad de la infracción y 

su impacto en la seguridad vial. Las primeras son aquellas que tienen un bajo impacto 

en la seguridad vial y suelen sancionarse con amonestaciones o multas menores. 

Ejemplos incluyen no usar el cinturón de seguridad, llevar pasajeros en lugares no 

permitidos o no señalizar adecuadamente las maniobras. Las segundas son las que 

tienen un mayor impacto en la seguridad vial y pueden resultar en multas más elevadas 

y suspensión de la licencia de conducir. Algunos ejemplos son no respetar las señales 

de tránsito, conducir a exceso de velocidad o bajo la influencia del alcohol o drogas. Y 

las ultimas son las más peligrosas y pueden resultar en multas muy elevadas, suspensión 

definitiva de la licencia y, en algunos casos, hasta responsabilidad penal. Ejemplos 
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incluyen conducir bajo los efectos de drogas o alcohol, causar accidentes con lesiones 

graves o mortales, o no respetar las señales de Pare o semáforos en rojo. 

Tabla 6 

Causas sociales que generan faltas contra el reglamento nacional de tránsito  

Causas sociales  Porcentaje  

Falta de conciencia ciudadana 22% 

Cultura de la informalidad 20% 

Falta de respeto a la autoridad 19% 

Influencia del entorno 17% 

Desconocimiento de las normas 12% 

Otros  10% 

Nota: (Portales, 2023). 

Dados los porcentajes conforme a una estadística realizada, se tienen las causas 

sociales mas frecuentes, como puede ser la falta de conciencia ciudadana con un 22%, 

que indica que la falta de comprensión de la importancia de respetar las normas de 

tránsito para la seguridad propia y de los demás es una causa importante de infracciones, 

en segundo lugar se presenta la cultura de la informalidad con un 20%, ya que la falta de 

cumplimiento de las normas de tránsito puede estar relacionada con una cultura general 

de informalidad en la sociedad, donde se prioriza la conveniencia individual sobre el 

cumplimiento de las leyes. En tercer lugar, se presenta la falta de respeto a la autoridad, 

con un 19%, ya que esta falta de respeto hacia las autoridades de tránsito puede llevar 

a la comisión de infracciones, ya que algunos conductores pueden percibir las normas 

como algo que no deben cumplir. En cuarto lugar, la influencia del entorno, con un 17%, 
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señala que muchas veces por la presión de las personas, por el exceso de bocina, la 

imitación de comportamientos irresponsables puede influir en la comisión de 

infracciones, siendo esta causa la más recurrente. 

En conclusión, se indica que las causas sociales que generan incremento de la 

incidencia de faltas contra el reglamento nacional de tránsito en la comisaria Jesús María 

Arequipa 2023 - 2024, son falta de conciencia ciudadana en primer lugar con un 22%, 

seguid de la cultura de la informalidad, falta de respeto a la autoridad, influencia del 

entorno, desconocimiento de las normas, otros, conllevando a que se de gran incremento 

de 171 a 243 de denuncias presentadas en la comisaria en el año 2023 y 2024.  

Con relación al cuarto objetivo específico, conocer las causas sociales que 

generan incremento de la incidencia de falta de seguridad publica en la comisaria Jesús 

María Arequipa 2023-2024, el resultado fue  

Tabla 7 

Falta de seguridad publica año 2023 - 2024 

Meses  2023 2024 

Enero  5 12 

Febrero  4 15 

Marzo  19 1 

Abril  14 24 

Mayo  9 16 

Junio  17 23 

Julio  16 13 

Agosto 24 16 
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Septiembre  20 13 

Octubre  19 34 

Noviembre  19 19 

Diciembre  8 11 

Total  174 197 

Diferencia  23 

Nota: Obtenido del registro de la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024 

La tabla precisa el registro de denuncias realizadas por la falta de seguridad 

pública, las mismas que se registraron en el año 2023 y 2024, desde el mes de enero a 

diciembre de cada año, dando una totalidad de 174 denuncias que se han dado en el 

año 223, mientras que en el año 2024, se han dado 197 denuncias, y muy a pesar de 

que no existe gran diferencia, siendo solo de 23, pero, esto conlleva a señalar que muy 

a pesar de los esfuerzos o medios que han podido emplearse para resguardad de la 

sociedad no han sido suficientes, conllevando a generar que continue en incremento la 

inseguridad de la sociedad, por lo cual, es muy importante prestar atención a las causas 

que generan dichas denuncias, de tal manera emplear los mecanismos necesarios que 

ayuden a controlar estos actos. 

Tabla 8 

Causas sociales que generan incidencia de falta de seguridad publica 

Causas sociales  Porcentaje  

Falta de patrullaje de efectivos policiales 31% 

Falta de patrullaje de serenazgo 15% 
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Falta de organización y políticas 

criminales 

14% 

Falta de organización de los vecinos  12% 

Otros  28% 

Nota: (Ministerio de transportes y comunicaciones, 2024).  

En la tabla se aprecia los porcentajes obtenidos que señalan las causas sociales 

que conllevan al incremento de la falta de seguridad pública, dicha seguridad se 

incrementa por diferentes motivos, entre ello, y el señalado con mayor énfasis conforme 

a una encuesta realizada se tiene a la falta de patrullaje de efectivos policiales, con un 

31%, dicha falta de patrullajes ha generado que la sociedad no se sienta segura, ya que 

estos patrullajes solo son dados en lugares céntricos donde existe gran concurrencia de 

personas, y en lugares un poco más vacíos no se presenta mucho patrullaje, rara vez se 

tiene entendido o se da presencia de los mismos, por lo que los delincuentes aprovechan 

ello para cometer hechos delictivos. En segundo lugar, se encuentra la falta de patrullaje 

de serenazgo, con un 15%, esto porque muy a pesar de tener la presencia de los mismos, 

no es la suficiente, se requiere mayores patrullajes que garanticen la seguridad. En un 

tercer lugar se encuentra la falta de organización y políticas criminales con un 14%, la 

misma que se encuentra a cargo de autoridades, dicha organización es necesaria, pues 

se debe de mejorar la calidad de las políticas para así proteger a la sociedad.   

En conclusión, se indica que las causas sociales que generan incremento de la 

incidencia de falta de seguridad publica en la comisaria Jesús María Arequipa 2023-

2024, son la falta de patrullaje de efectivos policiales siendo el más recurrente con un 

31% seguido de falta de patrullaje de serenazgo, falta de organización y políticas 
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criminales, falta de organización de los vecinos, otros, conllevando a que se de gran 

incremento de 174 a 197 de denuncias presentadas en la comisaria en el año 2023 y 

2024.  

4.2. DISEMINACIÓN DE LOS HALLAZGOS 

En primer lugar, se da a conocer los resultados: 

De acuerdo al objetivo general, se tuvo como resultado que, las causas sociales 

que generan incremento de la incidencia delictiva en la comisaria Jesús María Arequipa 

2023 - 2024, ya que una de las causas es que la pobreza y la exclusión social pueden 

aumentar la probabilidad de que los individuos se involucren en actividades delictivas, 

así mismo se da por la falta de oportunidades y recursos que limita las opciones y 

posibilidades de los individuos, lo que puede aumentar la probabilidad de que se 

involucren en delitos contra el patrimonio. Es por ello que se concuerda con el estudio 

de Robles (2021), por indicar que se analizarán los planes gubernamentales previstos, 

aparte de los recuentos noticiosos que permiten tener un espectro de la sensación de 

inseguridad reinante en el Ecuador. Así mismo se concuerda con Llenera (2023), por 

concluir que del Centro de Privación de Libertad de Ambato y de la Policía Nacional, para 

conocer la posición de las autoridades; los resultados demuestran que el 89% considera 

que no existe una planificación local para atender los problemas de inseguridad de la 

ciudad, en tanto que el 68% indica que existe un incumplimiento por parte de las 

autoridades. De igual forma se concuerda con el estudio de Figueroa (2021), por concluir 

que el programa presupuestal 0030 se encuentra asociado con la dimensión subjetiva 

de la seguridad ciudadana en el Distrito de San Juan de Lurigancho. También, se tiene 

que para el 92,2% de los entrevistados, la seguridad ciudadana en el distrito no es 
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adecuada. Para el 94,8%, el nivel de desempeño por parte del sistema judicial en el 

distrito no es adecuado. 

Conforme al primer objetivo específico se tuvo que, las causas sociales que 

generan incremento de la incidencia de delitos contra el patrimonio en la comisaria Jesús 

María Arequipa, 2023 - 2024, es la influencia de grupos delictivos, entre otros. Del mismo 

modo, según el segundo objetivo específico las causas sociales que generan incremento 

de la incidencia de accidentes de tránsito en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 

2024, es la falta de supervisión y control, entre otros. Así mismo, según el tercer objetivo 

específico Las causas sociales que generan incremento de la incidencia de faltas contra 

el reglamento nacional de tránsito en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024, es 

la falta de control policial, entre otros. Y finalmente, conforme al cuarto objetivo específico 

se tiene que las causas sociales que generan incremento de la incidencia de falta de 

seguridad publica en la comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024, es la normalización 

de la violencia, entre otros, por ende, se concuerda con Vicuña (2022), por indicar que la 

tasa de homicidios disminuía en 1,31% la IED por lo que se sugirió poner mayor énfasis 

en la seguridad ciudadana. Así mismo se concuerda con Cabezas, et.al (2024), por 

concluir que los aspectos sociales y económicos son factores que inciden en la 

criminalidad y constituyen el punto de partida para enfocar las políticas públicas efectivas 

en materia de seguridad ciudadana en el contexto ecuatoriano. De igual forma se 

concuerda con el estudio de Sanchez y Guevara (2022), por indicar que se plantea como 

solución innovadora la implementación de la herramienta tecnológica Tablero de Control 

de Calidad del Patrullaje – TABCOP. Finalmente se concuerda con Villagas (2021), por 

indicar que existe una incidencia de la seguridad ciudadana como derecho fundamental 
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en la realidad social de Lima metropolitana, lo cual fue confirmado en la contrastación de 

la respectiva hipótesis. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Se concluye indicando que estas causas están interconectadas y se 

refuerzan mutuamente, lo que hace que la lucha contra la delincuencia sea 

un desafío complejo que requiere un enfoque integral y sostenido, 

relacionadas entre todos aquellos aspectos que la sociedad cometa, por 

diferentes motivos como el alcohol, la desobediencia a la autoridad, 

desigualdad social, imprudencia, entre otros, así como aquellos causados 

por la misma debilidad de parte del estado y la corrupción en ella, que ha 

generado un incremento notable de la incidencia delictiva en la comisaria 

Jesús María Arequipa 2023 - 2024. 

SEGUNDA. Se concluye que las causas sociales que generan incremento de la 

incidencia de delitos contra el patrimonio en la comisaria Jesús María 

Arequipa, 2023 - 2024 son desigualdad social, en primer lugar, con un 28%, 

seguido de la pobreza y desempleo, falta de oportunidades laborales, 

desintegración familiar, impunidad y corrupción, corrupción institucional, 

globalización, drogas, alcoholismo, otros, conllevando a que se de gran 

incremento de 366 a 420 de denuncias presentadas en la comisaria en el 

año 2023 y 2024. 

TERCERA. Se concluye que las causas sociales que generan incremento de la 

incidencia de accidentes de tránsito en la comisaria Jesús María Arequipa 

2023 - 2024, imprudencia del conductor, siendo el más recurrente con un 

20%, seguido de exceso de velocidad, consumo de alcohol o drogas, 

distracciones al volante, falta de cumplimiento de las normas de tránsito, 

infraestructura vial deficiente, otros, conllevando a que se de gran 
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incremento de 128 a 135 de denuncias presentadas en la comisaria en el 

año 2023 y 2024. 

CUARTA. Se pudo concluir señalando que las causas sociales que generan incremento 

de la incidencia de faltas contra el reglamento nacional de tránsito en la 

comisaria Jesús María Arequipa 2023 - 2024, son falta de conciencia 

ciudadana en primer lugar con un 22%, seguid de la cultura de la 

informalidad, falta de respeto a la autoridad, influencia del entorno, 

desconocimiento de las normas, otros, conllevando a que se de gran 

incremento de 171 a 243 de denuncias presentadas en la comisaria en el 

año 2023 y 2024. 

QUINTA. Se llego a la conclusión que las causas sociales que generan incremento de la 

incidencia de falta de seguridad publica en la comisaria Jesús María 

Arequipa 2023 - 2024, son la falta de patrullaje de efectivos policiales siendo 

el más recurrente con un 31% seguido de falta de patrullaje de serenazgo, 

falta de organización y políticas criminales, falta de organización de los 

vecinos, otros, conllevando a que se de gran incremento de 174 a 197 de 

denuncias presentadas en la comisaria en el año 2023 y 2024.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se recomienda al estado Implementar políticas y programas sociales que 

aborden las causas sociales de la delincuencia y promuevan la inclusión 

social y la oportunidad y así abordar la pobreza y la exclusión social para 

reducir la probabilidad de que los individuos se involucren en actividades 

delictivas. 

SEGUNDA. Se recomienda al estado proporcionar oportunidades laborales y de 

formación para que los individuos puedan acceder a oportunidades 

económicas y reducir la probabilidad de que se involucren en delitos contra 

el patrimonio. 

TERCERA. Es recomendable que el estado implemente programas de educación vial 

para concienciar a los conductores sobre la importancia de la seguridad vial 

y así fomentar la responsabilidad individual y la conciencia de los 

conductores para prevenir los accidentes de tránsito. 

CUARTA. Se recomienda al estado Implementar programas de educación vial para 

concienciar a los conductores sobre la importancia de la seguridad vial y el 

cumplimiento del reglamento nacional de tránsito. 

QUINTA. Se recomienda al estado fomentar la colaboración interinstitucional para 

abordar las causas sociales de la falta de seguridad pública y reducir la 

incidencia de delitos y violencia. 
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ANEXO 1. Matriz de consistencia. 

Título de la investigación: Causas sociales que generan incremento de la incidencia delictiva en la comisaria Jesús 
maría Arequipa 2023 - 2024 

Investigador (a): Bach. Pepe Gemio Maita 

Problema Objetivos Variables Dimensiones Indicadores Metodología 

Problema general Objetivo general 

Variable X 

Causas 
sociales 

Influencia de 
grupos 

delictivos -  
- 
-  
- 
-  
- 
- 
- 
- 
- 

Enfoque: Cualitativo 
 
Tipo de investigación: 
Teoría fundamentada 
 
Nivel de investigación: 
Descriptivo-analítico 
 
Diseño de investigación: 

No experimental 
 
Método de investigación: 
Argumentación jurídica y 
comparativa 

 
Población y muestra: 
La población se conformó 
por el registro de 
incidencia delictiva del 
año 2023 - 2024 
 
Muestreo: No 
probabilístico 
 
Técnica:  

¿Cuáles son las causas 
sociales que generan 
incremento de la 
incidencia delictiva en la 
comisaria Jesús María 
Arequipa 2023 - 2024? 

Conocer las causas 
sociales que generan 
incremento de la 
incidencia delictiva en 
la comisaria Jesús 
María Arequipa 2023 - 
2024. 

Falta de 
supervisión y 

control 

Normalización 
de la violencia 

Falta de 
control policial 

Problemas Específicos Objetivos específicos 

¿Cuáles son las causas 
sociales que generan 
incremento de la 
incidencia de delitos contra 
el patrimonio en la 
comisaria Jesús María 
Arequipa 2023 - 2024?  

Conocer las causas 
sociales que generan 
incremento de la 
incidencia de delitos 
contra el patrimonio en 
la comisaria Jesús 
María Arequipa 2023 - 
2024. 

Variable Y 
Incidencia 
delictiva 

Delitos contra 
el patrimonio 

-  
- 
-  
- 
- 
- 
- 
- 
- 
-   

¿Cuáles son las causas 
sociales que generan 
incremento de la 
incidencia de accidentes 

Conocer las causas 
sociales que generan 
incremento de la 
incidencia de 

Accidentes de 
transito 
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de tránsito en la comisaria 
Jesús María Arequipa 
2023 - 2024? 

 

accidentes de tránsito 
en la comisaria Jesús 
María Arequipa 2023 - 
2024. 

Faltas contra 
el reglamento 
nacional de 

transito 

Entrevista 

-Análisis documental  
 
Instrumento: 

Guía de entrevista 

-Guía de análisis 
documental   

Falta de 
seguridad 

publica 

¿Cuáles son las causas 
sociales que generan 
incremento de la 
incidencia de faltas contra 
el reglamento nacional de 
tránsito en la comisaria 
Jesús María Arequipa 
2023 - 2024? 
 

Conocer las causas 
sociales que generan 
incremento de la 
incidencia de faltas 
contra el reglamento 
nacional de tránsito en 
la comisaria Jesús 
María Arequipa 2023 - 
2024. 

¿Cuáles son las causas 
sociales que generan 
incremento de la 
incidencia de falta de 
seguridad publica en la 
comisaria Jesús María 
Arequipa 2023 - 2024? 

Conocer las causas 
sociales que generan 
incremento de la 
incidencia de falta de 
seguridad publica en la 
comisaria Jesús María 
Arequipa 2023 - 2024. 
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ANEXO 2. Instrumentos 

Guía de análisis documental 

 

Meses  2023 2024 

   

 

 

Causas sociales  Porcentaje  
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